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INTERNATIONAL JUDO FEDERATION 
(IJF) 

 
 
A.   Eventos y cuotas 
 

 
Eventos Masculinos (4) Eventos Femeninos (4) Eventos Mixtos (1) 
 
Menos de  55 kg 
Más 55 y menos de 66 kg 

Más  66 y menos de 81 kg 
Más 81 y menos de 100 kg 

 
Menos de  44 kg 
Más 44 y menos de 52 kg 

Más 52 y menos de 63 kg 
Más 63 y menos de 78 kg 

 
Evento de Equipo Mixto 
 
 
 
 

 
 
 

Cuota CALIFICADO VIA IF PLAZAS UNIVERSALES NOC PLAZAS PAIS ANFITRION TOTAL 
 

Masculinos 32 19 1 52 
 

Femeninos 32 19 1 52 
 

TOTAL 64 38 2 104 
 
 

CUOTA NOC – COMITÉ OLIMPICO NACIONAL –  
 

Maximo de un (1) atleta masculino y un (1) atleta femenino por NOC. 
 
 

ELEGIBILIDAD DEL ATLETA 
 

Las siguientes condiciones mínimas deben cumplirse para ser elegible para los Juegos Olímpicos de la Juventud:  

Nacidos entre el 1 de enero de 1993 y 31 de diciembre 1994 

Participación en el Mundial Juvenil de Judo o en el campeonato continental en 2009 

Mínimo Grado cinturón color azul 

 
B.   Sistema de calificación 

 

 
DESEMPEÑO Y REPRESENTACIÓN CONTINENTAL 

El Campeonato Mundial Juvenil IJF 2009 (YWJC), servirá como calificación para el campeonato  

YOG (siglas en ingles de Juegos Olímpicos Juveniles). 
YWJC fecha y lugar: 6   – 9  de Agosto, 2009 en Hungría. 

 
 

YWJC Categorías de peso: 
 

Masculinos (8) Femeninos (8) 
 

Menos de  50 kg 
Más 50 y menos de 55 Kg  
Más 55 y menos de 60 kg  

Más 60 y menos de 66 kg  

Más 66 y menos de 73 kg  
Más 73 y menos de 81 kg 

Menos 40 kg 

Más 40 y menos de 44 Kg  
Más 44 y menos de 48 kg  

Más 48 y menos de 52 kg  

Más 52 y menos de 57 kg  
Más 57 y menos de 63 kg 

Más 81kg y menos de 90 kg 
Más 90 kg 

Más  63kg y menos de 70 kg 
 

Más 70 kg 
 
 
 
 
 



 
Todos los ganadores de medallas en el YWJC (1ro, 2do, 3ro, 3ro) desde las 16 categorias completas (8 
para masculinos y 8 para femeninos) disputadas en el YWJC, y que cumplan los criterios de las 
categorías de peso de la YOG, se beneficiaran con la calificación directa (IF  Calificación).  Los masculinos 
que pesen más de 100 kg y las femeninas con peso superior a 78 kg no se tendrán en cuenta en la selección. 
Cada NOC le es permitido un máximo de 1 masculino y 1 Femenino. En caso de que un NOC tenga 
más de uno para esta cuota,  ellos tienen que decidir cual atleta entre estos será designado,  pero no  
mas del 15 de septiembre de 2009, liberando a los otros. 
El NOC deberá tener una lista de clasificación para los atletas en liberados, ya que estos serán listados 
como reserva en caso de que el elegido atleta no este en condiciones de participar para la fecha de cierre 
en febrero de 2010. 
Antes del 15 de octubre de 2009, La IJF redistribuirá las plazas vacantes de los NOC usando los próximos 
resultados después de la medalla de bronce, teniendo en cuenta el 5to y el 7mo lugar, etc, hasta que todos 
los lugares se llenen. 
Con el fin de clasificar a los atletas que tienen la misma plaza,  La  IJF  tendrá en consideración  el  total de 
puntos obtenidos en la competición por el atleta para hacer la selección. Si la paridad sigue siendo, en 
primer lugar el número de combates ganados por Ippon se tendrán en cuenta, luego la duración de las 
luchas se tienen en cuenta, s i sigue sin una clara selección, entonces, los atletas con los mismos puntos se 
sortearán hasta llegar a un total de 32 masculinos y 32 femeninos calificados. Como la calificación a través  
de su performance es un año antes de los Juegos Olímpicos,  los jóvenes atletas que han clasificado 
puede cambiar de su categoría de peso (1) IJF a la próxima categoría  de la que han clasificado en el 
Campeonato Mundial Juvenil de Agosto de 2009. 
El peso se tendrá que ser declarado en febrero de 2010, cuando todos los CON confirmen su intención 
de participar por cada categoría de peso. La confirmación final por CON deben presentarse antes del 14 
de junio de 2010. En esta fase, en caso de lesiones o de fuerza mayor puede pedir un NOC para sustituir a 
un atleta con otro que también ha logrado la calificación en el YWJC de acuerdo a su referencia anterior de 
clasificación. Si el NOC no tiene ninguna reserva, la, plaza es abandonada y tienen que beneficiarse de un 
lugar a través del proceso de la universalidad. 

 

EQUIPO DE COMPETENCIA MIXTA 
 

Equipo de  (8) atletas (4 masculinos y 4 femeninos) estará compuesto después del pesaje oficial. 
Los 104 participantes son primero separados por genero, y ellos son sorteados por su actual peso 
registrado durante el pesaje,  en orden ascendente.  Estos dos grupos de masculinos y femeninos  son 
divididos en cuatro (4) grupos de peso para hacer un total de ocho (8) grupos. Un máximo de 13 Equipos 
Multinacionales estará compuesto por el sorteo de (1) atleta de cada uno de estos ocho (8) grupos de 
peso. 
Países con dos atletas calificados se sembraran y sortearán primero para que no tenga el NOC dos 
competidores en el mismo equipo. 

 
PLAZAS PAIS ANFITRION 

El país anfitrión tendrá automáticamente calificado un  (1) masculino y un (1) femenino , sobre la 
condición para que ambos atletas cumplan estos requisitos de elegibilidad. 
 
C.   Reasignación de cuotas por plazas no utilizadas  
CUOTAS POR PLAZAS IF NO UTILIZADAS 
Todas las cuotas por plazas IF no utilizadas serán reasignadas por la distribución de plazas universalmente 
asignadas a las NOC. 
 
Original version: English IJF/DECEMBER08/ page 2/3 



SISTEMA DE CLASIFICACIÓN - 1r JUEGOS OLÍMPICOS JUVENILES DE VERANO EN EL 2010 JUDO 

 
 

CUOTAS POR PLAZAS DEL PAIS ANFITRION NO UTILIZADAS 
 

Todas las cuotas por plazas del País Anfitrión no utilizadas serán reasignadas por la distribución de plazas 
universalmente asignadas a las NOC. 

 
 
 

CUOTAS POR PLAZAS UNIVERSALES NOC NO UTILIZADAS 

Todas las cuotas por plazas Universales NOC no utilizadas serán reasignadas para el próximo mejor 
rankeado del NOCs aun no calificado por el Campeonato Mundial Juvenil. 

 
 
 

D.   Línea de tiempo de calificación 
 
 

DATE MILESTONE 
 

6 – 9 Agosto 2009 Campeonato Mundial Juvenil IJF (Hungría) 

15 Septiembre 2009 NOC decide cual categoría duplicada esta liberada y confirma categorías 
seleccionadas. 

 
15 Octubre 2009 Reasignación de las cuotas por plazas IJF de acuerdo a los resultados YWJC 

sobre un total de 64 atletas 

 

Febrero 2010 NOC/NF Confirman la intención de participación, sustituir su entrada 
en función de los resultados YWJC o la liberación de su plaza  

 
14 Junio 2010 NOC para confirmar su participación a IJF 
 

15 Junio – 14 Julio 2010 Reasignación de las cuotas por plazas no utilizadas universales NOC y final 
reasignación periodo por cuotas de plazas no utilizadas. 

 
15 Julio 2010 Plazo de ingreso (por nombre) para todos los deportes 
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